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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

CAPITULO I

CLAUSULAS PARTICULARES

Art. 1° OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: Concesión de los espacios descriptos en el presente pliego, ubicados en el MUSEO DEL BICENTENARIO EN LA ADUANA TAYLOR DE LA CASA DE GOBIERNO, para la explotación de:

1) UN (1) Servicio gastronómico de bar/ restó; 

2) UN (1) Comercio dedicado a la venta de souvenirs, artículos regionales, típicos de la ARGENTINA y alegóricos a la identidad nacional.     
Art. 2° NORMATIVA APLICABLE: La presente contratación se regirá por las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios Necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos Conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810 – 2010, aprobadas por el  Decreto Nº 259/10 y por el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. Asimismo resultan de aplicación supletoria  el Decreto N° 666/03, el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto 1023/01 y el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto N° 436/00, el Manual Práctico para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 515/00/SH, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 834/00/ME. Dichas disposiciones serán consideradas parte integrante del contrato. También se regirá por el régimen de Compras del Estado Nacional y Concesionarios de Servicios Públicos (Compre Trabajo Argentino), aprobado por Ley Nº 25.551.  

Art. 3° CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO LEGAL: A todos los efectos legales de la presente contratación, el oferente deberá constituir domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires. 
Art. 4° constancia de retiro o constancia de recepción de Pliego de Bases y Condiciones Particulares: El presente Pliego puede consultarse de lunes a viernes hasta el día 1/03/2011. Los interesados podrán optar entre dos procedimientos diferentes a fin de obtener el Pliego de Bases y Condiciones Particulares:

4.1. Obtener el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (www.argentinacompra.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego se enviara en forma automática un mensaje a la dirección de correo electrónico del Organismo Contratante, dando cumplimiento con ello a lo establecido en el Artículo 2º de la Resolución SSGP Nº 24/2004. La confirmación de la recepción del mensaje de descarga de pliegos será enviada en forma automática por el sistema a quien hubiese obtenido el pliego.

Los interesados que no cumplan con los requisitos antes indicados, no podrán presentarse a cotizar utilizando el procedimiento de retiro de pliegos de Internet.

No será válido para presentarse a cotizar la descarga del Pliego de otros sitios de Internet.

El plazo para obtenerlo del Sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en forma válida es el mismo que se consigna para retirarlo del Organismo Contratante.

Nota: Los interesados también podrán optar por el envío de un mensaje a la siguiente dirección de correo electrónico: dirpatsum@presidencia.gov.ar
En el mensaje se deberá indicar C.U.I.T., razón social o nombres y apellido completos, los datos del procedimiento de selección de que se trate y una dirección de correo electrónico en la que serán válidas las circulares y demás comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas.

La DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS confirmará mediante “Constancia de Recepción” el mensaje a los interesado/s, previa verificación de los datos del procedimiento.

4.2. Retirar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la Dirección de Patrimonio y Suministros, sita en Av. Julio A. Roca 782 Piso 2º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires de 10:30 a 16:30 hs., hasta el día 1/03/2011.  En este caso deberán presentar la “Constancia de Retiro de Pliego” junto con la oferta, Sobre A. 
Art. 5º  INFORMACIÓN IMPOSITIVA: A los efectos de la presente contratación se deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) deberán presentar una Declaración Jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. No obstante lo expuesto si poseen el Certificado Fiscal para Contratar vigente no resultará necesario que presenten la Declaración mencionada.
b) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00) deberán poseer el Certificado Fiscal para Contratar, vigente expedido por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (A.F.I.P) y no resultará necesario que presenten la Declaración Jurada referenciada en el punto a).

Art. 6° FORMALIDADES DE LAS OFERTAS: La sola presentación de la oferta implica, por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el presente llamado y la interpretación de su exacto alcance.

6.1. Forma de Presentación: 

6.1.1. Las ofertas podrán presentarse en sobre, caja o paquete, perfectamente cerrado, que contengan la información respetando el orden establecido, y deberán identificarse con:

· Los datos del procedimiento,

· Fecha de apertura,

· Nombre del oferente y CUIT.

· Diferenciar el sobre A del B. 

6.1.2 Las ofertas deberán estar  foliadas y firmadas por el oferente o representante en todas y cada una de sus hojas.

6.2  Certificaciones y Legalizaciones: En los casos que la documentación exigida sea presentada en fotocopia, las mismas deberán ser certificadas por Escribano Público y la firma autenticada por el Colegio Profesional correspondiente.
Art. 7º VISITA: Los oferentes deberán visitar indefectiblemente el lugar donde se explotará la concesión. Como prueba del cumplimiento de la visita se les extenderá la respectiva constancia, que los oferentes deberán adjuntar a su oferta.  No se considerará la oferta si no cumple con este requisito.
A tal fin deberán coordinar las visitas hasta TRES (3) días hábiles previos a la fecha de apertura comunicándose con la UNIDAD EJECUTORA BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO 1810 – 2010 al teléfono 4344-3600 interno 3371.

Por lo tanto, la presentación de la oferta lleva implícito el total conocimiento de las condiciones en las que se deberá explotar la concesión, y no se aceptará bajo ningún concepto que el adjudicatario alegue algún desconocimiento y no se considerará adicional a todo aquello, que aun cuando no haya sido especificado, tienda a satisfacer la correcta prestación, conforme a sus fines y objetivos.

Art. 8° CONSULTAS Y/O ACLARACIONES AL PLIEGO: Las consultas al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán efectuarse por escrito en la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2, C.A.B.A. o, por correo electrónico a la dirección dirpatsum@presidencia.gov.ar hasta SETENTA Y DOS (72) horas previas a la fecha fijada para la apertura de las ofertas.

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se presenten fuera de término.

Las circulares aclaratorias y/o modificatorias al Pliego podrán ser notificadas en forma válida al domicilio denunciado al retirar el pliego como a la dirección de correo electrónico que hubiere consignado el interesado al obtener el pliego desde el sitio de Internet o bien en la que hubiese denunciado al retirar el pliego del Organismo Contratante con antelación a la fecha de apertura de las ofertas.

Art. 9° PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Los oferentes se comprometen a mantener sus ofertas por un plazo de TREINTA (30) días hábiles. Si no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar las ofertas con una antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo mencionado, aquellas se considerarán prorrogadas automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente
Art. 10º GARANTÍA de mantenimiento de oferta: Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una garantía de mantenimiento de aquella, equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del canon mínimo anual asegurado, la que podrá constituirse, de acuerdo a lo previsto en el Art. 13 de las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de bienes y Servicios Necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos Conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810 – 2010, aprobadas por el  Decreto Nº 259/10, de las siguientes formas o combinaciones de ellas:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser depositados en una entidad bancaria a la orden del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del Artículo 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARIA  DE  SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PUBLICAS, extendidas a favor de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PUBLICAS. Las mismas deberán estar certificadas por Escribano Público.

f) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente. 

g) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, a favor de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario. 

La garantía de mantenimiento de oferta correspondiente al Renglón 1, asciende a la suma de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00) y para el Renglón 2, a la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 2.400,00). 

En caso de cotizar ambos renglones, se podrá constituir una garantía única por un total de PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 8.400,00).
Art. 11° LUGAR, FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA  DE LAS OFERTAS: Las ofertas (compuestas por los sobres A Y B) deberán ser presentadas en la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sita en la Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta las 12:00 horas, del día 4/03/2011.
Art. 12º METODOLOGIA La evaluación de las ofertas, se realizará en dos etapas:

· Primera etapa: Calificación de los proponentes, evaluación de las propuestas técnicas (sobre “A”), y

· Segunda etapa: Evaluación de las ofertas económicas (sobre “B”).

12.1. APERTURA DEL SOBRE “A”.  A la hora indicada, se efectuará el Acto de Apertura del sobre “A”, el cual se llevará a cabo ante los funcionarios designados a tal efecto, y ante todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas, paquetes o diskettes dispuestos para ser abiertos. Se efectuará en el lugar y horario indicados en el primer párrafo de este artículo. 

12.1.1. OBSERVACIONES AL SOBRE “A”. Una copia del sobre A de todas las ofertas quedará a disposición de cada uno de los oferentes, a fin de que tomen vista de ellas. Los oferentes podrán tomar vista durante TRES (3) días contados a partir de la fecha de apertura y formular las observaciones que estimen pertinentes dentro de los TRES (3) días posteriores a la finalización del plazo para la vista. Se notificarán las observaciones en forma fehaciente a los oferentes observados, los que podrán contestarlas dentro de los TRES (3) días siguientes. Con las observaciones y, en su caso, las contestaciones respectivas, deberán acompañarse las pruebas correspondientes. Toda presentación deberá hacerse con copia de la misma, así como de la documentación acompañada.

12.1.2. EVALUACIÓN DEL CONTENIDO DEL SOBRE  “A”. La Comisión Evaluadora analizará los aspectos de la oferta contenidos en el sobre A, de acuerdo a lo establecido en el presente pliego y elaborará el correspondiente cuadro comparativo. Asimismo, emitirá el acta de precalificación, la que será notificada en forma fehaciente a todos los oferentes. En caso de haberse presentado observaciones emitirá en dicha acta su opinión fundada sobre las mismas, teniendo en cuenta las respuestas de los oferentes observados y las pruebas acompañadas. 

12.1.3. IMPUGNACIONES A LA PRECALIFICACION: Los oferentes podrán impugnar la precalificación dentro de los CINCO (5) días de notificados

12.2 APERTURA DEL SOBRE “B”: El sobre “B”, conteniendo la oferta económica, permanecerá a resguardo de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARIA GENERAL hasta tanto se haya completado la evaluación de las propuestas técnicas. Una vez cumplida esta etapa, se comunicará el día y horario en el que se realizará la apertura del sobre en cuestión. Allí, se devolverán cerrados los sobres “B” a los oferentes no precalificados, juntamente con las garantías de oferta. De lo actuado se labrará la correspondiente acta.

12.2.1 EVALUACION DEL CONTENIDO DEL SOBRE “B” y ADJUDICACION 
La Comisión Evaluadora tomará en cuenta los parámetros de evaluación contenidos en el presente Pliego para el sobre “B”. 

La adjudicación se realizará en favor de la oferta más conveniente para el organismo contratante, sobre la base de una evaluación integral de todos los aspectos y condiciones  de la Oferta.

Art. 13° CONTENIDO DE LAS OFERTAS: 

13.1 SOBRE “A”: PROPUESTA TÉCNICA Y DOCUMENTACIÓN. 

13.1.1 Inscripción en el SIPRO (Sistema de Información de Proveedores): De acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 del Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la ex SUBSECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA, el oferente inscripto en el SIPRO deberá presentar junto con la oferta, completo y firmado el Formulario 13 “Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Publica Nacional” que como Anexo I se adjunta al pie de la Planilla de Cotización. 

Si los datos incorporados en el sistema hubieran variado desde la última presentación, el oferente deberá adjuntar la información que se modifique en la misma forma prevista para la presentación original. En este sentido, se deberá tener en cuenta, que la persona que suscriba la oferta deberá ser la misma que aparece registrada en el SIPRO. 

En el caso de los oferentes que no se hallaren incorporados en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO) deberán realizar su “Preinscripción por Internet” y presentar junto con la oferta la información que exija la normativa vigente, acompañada de la documentación respaldatoria y utilizando los formularios estándar que se detallan en el Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la ex SUBSECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA.
La Preinscripción se realiza vía Internet en la siguiente dirección: 

https://www.argentinacompra.gov.ar-Proveedores
13.1.2 Acreditación de la representación: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive, excepto que dicha información se encuentre debidamente actualizada en el Sistema de Información de Proveedores del Estado (SIPRO).
13.1.3. Garantía de mantenimiento de ofertas: El oferente deberá presentar la garantía de mantenimiento de oferta de acuerdo a lo previsto en el Art. 10º del presente Pliego
13.1.4 Experiencia en el rubro: Los oferentes deberán poseer antecedentes en la explotación de servicios de bar / restó y venta de souvenir, según corresponda, similares al objeto de la presente contratación. Deberán demostrar sus antecedentes adjuntando a sus ofertas: 1) Memoria Descriptiva de actividades desarrolladas, 2) Certificación fehaciente de antecedentes extendida por autoridad competente y/o referencias comerciales, detallando por otro lado, nómina y descripción de lugares, contacto, teléfonos y domicilios, duración y período del servicio, metros cuadrados y monto contratado. Asimismo, podrá acreditarse cualquier otra información que el oferente considere conveniente a efectos de que se pueda evaluar su experiencia en la prestación de servicios relacionados con el objeto de la presente licitación. 

13.1.5 Proyecto de ambientación y Muestras: Junto con la oferta se deberá presentar un proyecto sobre la ambientación del espacio objeto de la presente licitación. Se deberá lograr un ambiente de alto nivel, decorado artísticamente, que sea un complemento para la visita al museo. Allí se deberán indicar precisamente los muebles, lámparas, plantas y demás artefactos como asi también la mantelería y vajilla para el caso del bar / restó, según los parámetros mínimos establecidos en el Anexo II, Especificaciones Técnicas. Los muebles utilizados deberán ser de primera calidad y guardando un estilo acorde a la ambientación de las instalaciones. El oferente junto con su oferta deberá presentar folletos, fotos y detalle de las especificaciones técnicas del mobiliario y artículos a ofrecer. La Comisión Evaluadora podrá solicitar muestras, para su aprobación. 

13.2 SOBRE “B”: PROPUESTA ECONÓMICA.

13.2.1 FORMA DE COTIZACIÓN: La presente contratación deberá cotizarse de acuerdo a lo indicado en la planilla de Cotización descripta en el Anexo I. Allí, deberá indicarse el porcentaje de la Facturación Bruta, sustrayéndole el Impuesto al Valor Agregado (IVA), que se ofrecerá en concepto de canon mensual. 
TRATAMIENTO FISCAL. PRESIDENCIA DE LA NACION es “Consumidor Final” frente al Impuesto al Valor Agregado, y actúa como agente de retención con respecto a los distintos regímenes impositivos y previsionales que correspondan. Los oferentes, deberán indicar el tratamiento impositivo que le han dado a la operación.
Art. 14 Criterio de Evaluación y Selección de ofertas: 

14.1  Criterio de Preselección de las Ofertas, Evaluación del Sobre “A”

La Comisión Evaluadora examinara los documentos legales, administrativos y técnicos, observando si cumplen o no con lo solicitado en el presente pliego. Luego, se analizará el Proyecto de Ambientación presentado junto con la oferta (Art. 13.1.5.).
La evaluación aplicable al Sobre “A”, permitirá analizar el Proyecto de Ambientación presentado, la idoneidad  y antecedentes del oferente y demás condiciones de la oferta. Los oferentes que resulten preseleccionados, pasarán a la segunda etapa de evaluación económica. 
Asimismo la Comisión Evaluadora podrá solicitar toda la documentación y las muestras que considere necesarias a efectos de realizar una mejor evaluación de las ofertas.

14.2  Criterio de Selección de las Ofertas, Evaluación del Sobre B - Adjudicación

La adjudicación se realizara a favor de la oferta mas conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el análisis efectuado en la primera etapa –Sobre A- , y el canon ofertado en el Sobre B.  

Art. 15° GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del canon mínimo anual asegurado, multiplicado por TRES (3), en la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2, C.A.B.A.
La misma deberá ser integrada por cualquiera de las formas previstas en el Art. 13 de las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de bienes y Servicios Necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos Conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810 – 2010, aprobadas por el  Decreto Nº 259/10, de las siguientes formas o combinaciones de ellas: (descriptas en el Art. 10º del presente Pliego).

Trimestralmente, en ocasión de efectuar el pago del canon de explotación, el concesionario deberá actualizar el monto de la garantía de cumplimiento de contrato, si en el período anterior hubiera abonado un canon de explotación mayor al canon mínimo mensual asegurado proporcionalmente al aumento. 

Art. 16° LUGAR DE EJECUCIÓN: MUSEO DEL BICENTENARIO EN LA ADUANA TAYLOR DE LA CASA DE GOBIERNO, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 17º PERIODO DE EJECUCIÓN: El plazo de la concesión será de TRES (3) años, contados a partir de la fecha de firma del Contrato de Concesión.

El organismo contratante se reserva la facultad de prorrogar la vigencia del contrato por un plazo de DOCE (12) meses adicionales o fracción menor

Art. 18º CANON DE EXPLOTACIÓN: El canon de explotación será equivalente al porcentaje de la facturación Bruta Mensual, sustrayendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA) , que fuera ofrecido por el adjudicatario en su oferta. Los oferentes, en la Planilla de Cotización, Anexo I, deberán cotizar el porcentaje ofrecido en dicho concepto. 
Se establece un canon mínimo mensual, según lo previsto en el Anexo I, Planilla de Cotización, que se aplicará siempre que el importe que surja del porcentaje ofertado por el adjudicatario –según lo indicado en el primer párrafo- sea inferior a éste. 

Art. 19º PAGO DEL CANON: El canon de explotación se abonará por trimestre calendario vencido, con presentación de las respectivas Declaraciones Juradas (DDJJs) firmadas por contador público, en donde conste que los importes surgen de los libros legales pertinentes y citar la documentación respaldatoria considerada. 

Los cierres de trimestre operarán los 31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de diciembre, de cada año. 

Las DDJJs deberán ser presentadas dentro de los TREINTA (30) días corridos posteriores subsiguientes. 

En tal oportunidad se abonará el canon correspondiente al trimestre vencido. El pago del canon deberá ser efectuado en PESOS ARGENTINOS. Dicho pago se efectivizará mediante deposito en dinero en efectivo en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA SUCURSAL PLAZA DE MAYO, CUENTA CORRIENTE Nº 2.890/39 A LA ORDEN DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN-DGA-RECAUDADORA DE FONDOS DE TERCEROS, a entera satisfacción de ésta, o donde indique oportunamente la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, para lo cual se enviaran las respectivas instrucciones al usuario.
El pago del primer canon de explotación, deberá efectuarse en la fecha de vencimiento que resulte inmediata posterior a la fecha de inicio de los servicios. 

En oportunidad de efectivizar el pago del canon, el concesionario deberá exhibir el original del recibo del pago de los seguros exigidos por el presente pliego, debiendo hacer entrega de una copia de los mismos al momento de cada pago mensual. 

Art. 20º MORA EN LOS PAGOS: El concesionario que incurriera en mora en los pagos de la concesión, será pasible durante los primeros TREINTA (30) días corridos de atraso, de un recargo sobre la deuda en concepto de intereses moratorios, equivalente al interés aplicado en el momento por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA en sus operaciones de créditos documentados. Transcurrido dicho plazo sin que la deuda fuera totalmente pagada, se formulará cargo en concepto de multa por mora por un importe equivalente al UNO (1%) por ciento del monto total de la deuda por cada SIETE (7) días corridos de atraso, mientras dure la vigencia del contrato.

Se considera producida la mora por el simple vencimiento del plazo sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial.

Cuando el Organismo Contratante lo estime pertinente podrá intimar con plazo de QUINCE (15) días al Concesionario a que haga efectivo el o los pagos vencidos. Si se rescindiera el contrato, los intereses y multas devengados hasta la fecha de rescisión, se liquidará sin perjuicio de la pérdida simultánea del depósito de garantía.

Art. 21º SUSCRIPCIÓN CONTRATO: Si el Adjudicatario no concurriere a firmar el  contrato dentro de los TRES (3) días corridos contados a partir de haber sido citado para la firma del mismo, salvo causas debidamente justificadas, será causal suficiente para dejar sin efecto la adjudicación  con pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta. En este caso el Licitante podrá, sin necesidad de recurrir a un nuevo llamado, ofrecer la adjudicación al proponente que siga en el orden de prelación, pudiendo repetir este procedimiento sucesivamente las veces que sea necesario para adjudicar el contrato. El contrato quedará perfeccionado únicamente a partir de su suscripción, previa comprobación de la documentación a presentar y de la efectiva constitución de la garantía de cumplimiento.

La fecha, hora y lugar de la firma del Contrato será notificado al proponente.

Asimismo, si el Licitante no se encontrare en condiciones de firmar el contrato dentro de los SESENTA (60) días de notificada la adjudicación, el adjudicatario podrá solicitar que ésta se deje sin efecto, con devolución de la garantía, pero sin que ello importe el reconocimiento de indemnización alguna.

Art. 22º ENTREGA Y DEVOLUCIÓN DE BIENES, ESPACIOS E INSTALACIONES: Los bienes, espacios e instalaciones involucradas en la Concesión serán entregados al Concesionario documentadamente por Acta en la que constará un completo inventario de los bienes entregados. El Acta será suscripta dentro de los QUINCE (15) días de la firma del Contrato de Concesión. 

Al expirar la Concesión o en caso de rescisión, revocación, o rescate de la misma, el Concesionario deberá devolver los bienes, espacios e instalaciones en iguales condiciones operativas, técnicas, de mantenimiento y administrativas que aquellas en que los recibiera.

El Concesionario dispondrá de DIEZ (10) días para retirar los efectos de su pertenencia, salvo aquellos cuyo traspaso a propiedad del Concedente haya sido establecido en el Contrato de Concesión. 

Este plazo se calculará a partir de la fecha en que procedió a la desocupación y entrega conforme al Concedente de las instalaciones, bienes, obras, servicios y espacios.

Si dentro de ese plazo el Concesionario no ha desocupado las instalaciones entregadas en Concesión, queda entendido por el presente Pliego que el Concesionario otorga al Concedente la potestad para que proceda de inmediato a tomar posesión de los Bienes y Servicios involucrados en la Concesión. 

Asimismo, le autoriza a incorporarlos a su patrimonio y constituirse en el explotador liso y llano de tales Bienes y Servicios sin perjuicio de las multas, sanciones y cargos que puedan proceder para con el Concesionario.

Art. 23º LISTADO DE PERSONAL: El Concesionario deberá presentar ante la UNIDAD EJECUTORA BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO 1810 - 2010 dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de firmada  el Acta a la que se refiere el Articulo 22º del presente Pliego, un listado del personal que realizará las tareas, indicando nombre y apellido completo, tipo y número de documento de identidad, acompañando fotocopia de la primera y segunda hoja del mismo, último domicilio registrado. Además, se deberá acompañar el correspondiente comprobante de inscripción en alguna Aseguradora de Riesgo del Trabajo, con su constancia, donde figuren las personas involucradas, como así también el tipo de riesgo cubierto por la misma y con el último recibo de pago al día. 

El Concesionario deberá contratar por su cuenta y cargo los seguros exigidos por las Leyes laborales vigentes para proteger al personal en relación de dependencia, y/o subcontratado incluyendo especialmente los accidentes de trabajo.

No se permitirá el ingreso a las instalaciones al personal del Concesionario que no este amparado por este seguro a través de pólizas emitidas por compañías autorizadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN.

Art. 24º PERSONAL DISCAPACITADO: El oferente deberá contemplar en su oferta la obligación de ocupar, en la prestación del servicio objeto de la presente, a personas con discapacidad, en una proporción no inferior al CUATRO POR CIENTO (4%) de la totalidad del personal afectado a la misma. (conf. Decreto Nº 312/10).
Art. 25º SEGUROS: El Concesionario deberá presentar ante el Concedente, dentro de las 48 (CUARENTA Y OCHO) de la suscripción del Acta a la que se refiere el Artículo 22, la documentación correspondiente a la contratación de los seguros que a continuación se detallan:
1) Copia del contrato de afiliación a una Aseguradora de Riesgos del Trabajo, de todo el personal afectado a la concesión,  conforme a lo  establecido por las Normas vigentes en materia de Higiene y Seguridad en la construcción – Ley N° 24.557, como así también toda otra Norma legal que resulte de aplicación.

2) Póliza de Seguro Colectivo de Vida Obligatorio correspondiente al personal a su cargo y póliza de Accidentes Personales del  personal del concesionario que no están bajo relación de dependencia que se encuentran afectados a la Concesión, de acuerdo a la legislación vigente.

3) Póliza de seguro de Responsabilidad Civil que cubra todos los servicios brindados por el concesionario daños a terceros y/o a los bienes del Estado, durante el período de concesión. Asimismo deberán incluirse expresamente en dicha póliza todos los adicionales que fueran necesarios.  

Prohíbase efectuar contrato por Autoseguro, quedando obligado el contratista a contratar  los seguros con entidades aseguradoras de primera línea, aprobados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN.
La SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN deberá figurar como co-asegurada y las pólizas deberán contener una cláusula de no repetición de la acción contra el organismo mencionado. 
El Concedente podrá requerir al Concesionario en cualquier momento durante el plazo de la concesión la presentación de las pólizas de seguros, renovaciones de las mismas y /o constancias de pago de las primas correspondientes a los efectos de controlar la vigencia de las mismas.

Producido el vencimiento de cada una de las pólizas y/o de las primas abonadas, el Concesionario deberá presentar al Concedente, y sin que éste deba requerirlo previamente, las constancias de renovación y pago que correspondan dentro de los CINCO (5) días hábiles contados a partir de cada vencimiento.  

4) Accidentes Personales: Por muerte e incapacidad permanente, ya sea total o parcial, incluyendo preferentemente la asistencia médica o farmacéutica, por los gastos emergentes del accidente. 

En el caso de no incluir la póliza de accidentes los gastos médicos del accidente, el concesionario deberá brindar los servicios de atención médica y emergencias a su cargo y sin costo alguno para el visitante.

Art. 26º OBLIGACIONES LABORALES: Queda expresamente estipulado que todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la relación laboral con su personal, con todas sus consecuencias serán por  exclusiva cuenta del concesionario, así como todos los actos que ocasione la ejecución del servicio, incluyendo jornales, aguinaldos, aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o que se fije en el futuro, sin exclusión alguna y responderá directamente por los actos u omisiones de su personal, de cualquier índole que sea y que causaren perjuicio a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN  y/o terceros cualesquiera sea su naturaleza.

Todo el personal de la empresa estará identificado mediante una tarjeta plastificada colocada en lugar bien visible en la ropa de trabajo. Los datos mínimos a incluir en dicha tarjeta son: Razón Social o logotipo del concesionario; Apellido y Nombre del dependiente.

Todo el personal, cualquiera fuese la función que desempeñe, deberá vestir uniforme, provisto por la adjudicataria, adecuado a sus tareas inherentes al servicio, incluyendo el gorro cubre cabeza, barbijo y guantes descartables, según corresponda. Tanto los uniformes como el personal deberán estar en impecables condiciones de aseo y presentación con el cabello corto y/o recogido.

El concesionario será directa y totalmente responsable de la buena conducta de todo su personal. La concedente tendrá facultades para exigir a la empresa, el retiro inmediato de cualquier persona, que a su juicio, se observe con mala conducta, incompetencia, negligencia o que por cualquier otra causa fuese considerada inconveniente su permanencia en la Casa de Gobierno.

Art. 27º CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE APLICACIÓN: El Concesionario cumplirá y hará cumplir por sus dependientes, todas las leyes, decretos, resoluciones, reglamentaciones, disposiciones, ordenanzas, órdenes, etc. de aplicación general y particular en el lugar en que se desarrolla la Concesión, sin perjuicio de dar cumplimiento a las cláusulas establecidas en el presente Pliego. Para ello dará además cumplimiento a las siguientes normas:
- Pagará impuestos, tasas, contribuciones, patentes, y demás obligaciones, inclusive los correspondientes gravámenes provinciales, municipales, estatales, etc., según corresponda y que surjan como consecuencia de su explotación o actividad.

- Satisfará en todos los casos las indemnizaciones por despidos, accidentes y demás pagos originados por la  Concesión

- Destinará los bienes al uso estipulado y no hará uso indebido o distinto de los mismos, al  establecido en el Pliego, su propia Oferta aceptada por el Organismo Licitante, las reglas acostumbradas de moral y buenas costumbres. 
- Facilitará la tarea de inspectores  autorizados (tanto del Organismo licitante como externos) a todas las instalaciones, como así también a la documentación relacionada con el cumplimiento del Contrato de Concesión.

- Firmará las Actas de Penalidad que sean labradas, por parte del personal autorizado del Concedente, ante la comprobación de cualquier tipo de incumplimiento. En caso de no hacerlo se entiende su acuerdo incondicional con el contenido total de las mismas.

- Ejecutará las medidas correctivas necesarias en todos los casos de deterioros ocasionados a los bienes de propiedad del Estado, afectados a la Concesión.

- Aplicará las medidas correctivas y preventivas que le aconseje el Concedente tanto sea en relación con el personal, los bienes o los servicios, sean éstos propios o de la Administración.

- Deberá cumplir con el Código Alimentario Nacional y someterse a los controles bromatologicos que el Concedente determine.
- En general el Concesionario tendrá a su cargo la tarea de reponer todos aquellos daños o deterioros provenientes de actos u omisiones propios, de sus dependientes, clientes,  y proveedores de bienes y servicios. Esta obligación se aplicará tanto a los bienes muebles como inmuebles. Será de aplicación ya sea que los daños y deterioros provengan de actos o acciones negligentes o bien del uso normal de los bienes e instalaciones.

- Cualquier reparación, restauración o arreglo que pretenda realizarse en las instalaciones, así como también toda colocación de mobiliario, ornamentaciones, plantas, carteles, etc. deberá ser previamente autorizado por escrito por la Concedente.
- Asumirá la responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pueda ocasionar por si o por intermedio de sus dependientes o cosas a personas o cosas, ya sean empleados o terceros, conforme a los artículos 1109 y 1113 del Código Civil.
- Los comprobantes de venta y tarifas se harán a través de un “controlador fiscal”homologado por la AFIP.

- Deberá suministrar al Concedente la información que éste le requiera acerca de los servicios a su cargo.
- Abonará las multas por infracciones, dentro de los CINCO (5) días de notificado.

- Queda prohibido al Concesionario, salvo autorización expresa del Concedente, realizar por si o autorizar a terceros la realización de propaganda y/o publicidad de cualquier tipo, excepto la propia del servicio. Dicho derecho queda reservado al Concedente, el que podrá ejercerlo libre de todo cargo en el momento que lo crea oportuno.

Los incumplimientos de las normas mencionadas precedentemente y todas aquellas otras que figuren en el presente Pliego, y en las Especificaciones Técnicas, serán considerados incumplimientos de la obligación contractual. En consecuencia estarán sujetos a las correspondientes penalidades establecidas en el presente o en cualquier otra disposición normativa. 
Art. 28º HABILITACION SANITARIA: El Concesionario deberá obtener y mantener la habilitación sanitaria y alimentaria correspondiente. 

También contará con tal habilitación para aquellos casos en que el personal afectado a la Concesión esté sometido a ellas. 

El Concesionario acreditará haber cumplido dicha obligación, dentro de los TREINTA (30) días posteriores a la iniciación de la Concesión, mediante exhibición de los certificados que le sean extendidos por las correspondientes Autoridades de Aplicación. 

Art. 29º SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES: Si por razones operativas o funcionales derivadas de la actividad propia del Concedente, se suspendiera la actividad en el área dentro de la cual se opera la Concesión, no se reconocerá al Concesionario el derecho de lucro cesante. Tampoco se le reconocerá indemnización de ninguna clase, durante el tiempo que dure dicha inactividad.

Art. 30º RECLAMOS POR LA ACTIVIDAD PROPIA DEL CONCESIONARIO: El Concesionario deberá asumir la responsabilidad por el reclamo de usuarios o público en general en cuanto a deficiencias del servicio que brinda y en cuanto a los accidentes ocurridos dentro de los espacios que le hayan sido asignados para el ejercicio de la Concesión. 

También será responsable por las acciones y reclamos administrativos, policiales, judiciales o extrajudiciales de cualquier índole que resulten de hechos ocurridos o derivados de la explotación a su cargo.

Art. 31º  SERVICIOS: 
El Concesionario tendrá a su exclusivo cargo el pago de los servicios (gas, electricidad, etc)  correspondientes, que resulten necesarios para ejecutar las funciones que le son propias de acuerdo al   objeto de la presente contratación. 
La SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, no asume ninguna responsabilidad por la anulación y/o deficiencias en los suministros de los servicios de provisión de energía eléctrica, agua, gas y otros efectuados por las empresas correspondientes, derivados de inobservancias, incumplimientos o cualquier otra causal o circunstancia ajena a dicha Secretaria Presidencial.
Art. 32º SEGURIDAD: 
La seguridad del MUSEO DEL BICENTENARIO EN LA ADUANA TAYLOR DE LA CASA DE GOBIERNO, es responsabilidad del Concedente. El/Los Concesionario/s no podrán cercar ni cerrar el espacio asignado con rejas, persianas o cualquier otro artefacto. Tampoco podrá obstaculizar o impedir la circulación del personal que presta servicios para el Concedente. No obstante, fuera de los horarios de atención al público se podrán guardar los bienes que se considere pertinentes en lugares bajo llave.   
El Consecionario se obliga a acatar todas las normas de seguridad que sean establecidas por el Concedente por cuestiones operativas y/o funcionales. 
Art. 33º PROHIBICIÓN DE TRANSFERENCIA DEL CONTRATO / SUBCONTRATO: Queda expresamente prohibido al Concesionario ceder, transferir o delegar en todo o en parte a cualquier otra persona o entidad, los derechos y obligaciones establecidos en el Contrato de Concesión. Tampoco podrá asociarse para el cumplimiento del Contrato de Concesión, ni realizar subcontratación alguna.
Art. 34º FACULTADES DE LA SECRETARÍA GENERAL:

La SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, se reserva la prerrogativa de interpretar los contratos, resolver, las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, decretar su caducidad, rescisión o resolución y determinar los efectos de éstas.

La revocación, modificación o sustitución de los contratos por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, no generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesante.

Art. 35º  RESCISION DEL CONTRATO DE CONCESIÓN:

Previa intimación bajo apercibimiento de rescisión, procederá rescindir el contrato de concesión en los siguientes casos:  

1. Vencido el plazo perentorio de intimación al cumplimiento de alguna cláusula o parte de cualquier obligación establecida en los documentos que constituyen e integran la relación contractual, el adjudicatario o concesionario no haya dado cumplimiento a su compromiso.

2. Por transferencia parcial o total del contrato sin autorización previa de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

3. Como accesoria de la perdida de garantía, cuando el Concesionario no entregue, no integre o no reponga la Garantía de Adjudicación.

4. A solicitud del Concesionario y sin penalidades si se llega a una solución de mutuo acuerdo con la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Además, podrán rescindirse los Contratos de Concesión, en los siguientes casos:

1. Falta de pago del canon acordado en el plazo establecido.

2. Falta de concurrencia al acto de entrega de los bienes o negativa a su habilitación, salvo causas justificadas a juicio de la dependencia contratante.

3. Destinar los bienes a un uso o goce distinto del estipulado.

4. Infracciones reiteradas en el cumplimiento de las demás obligaciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

5. Interrupciones reiteradas de las obligaciones emergentes de la concesión 

6. Por signar cualquier subcontrato sin autorización de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.
Considerando que las instalaciones donde se ejecutarán los servicios objeto de la presente contratación, se encuentran ubicados dentro de la Casa de Gobierno, cuando cuestiones de oportunidad, mérito o conveniencia lo ameriten, se podrá proceder a la rescisión del contrato. 

Art. 36º ACTA DE INCUMPLIMIENTO: En cada caso que se susciten circunstancias que impongan la aplicación de una penalidad, el responsable del control de la Concedente, confeccionará un Acta de Incumplimiento que será notificada al concesionario,  quien podrá efectuar su descargo dentro de los CINCO (5) días de la notificación. 

Art. 37º APLICACIÓN DE MULTAS:  
Multa por incumplimiento:

Las deficiencias en la explotación de la concesión no corregidas por parte del concesionario que surjan, serán consideradas como Observaciones dando lugar a la aplicación de multas según el siguiente criterio:

a) Primera Multa: Ante la segunda Observación se aplicará una multa equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) de la facturación mensual. 

b) Segunda Multa: Ante la tercera Observación se aplicará una multa equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) de la facturación mensual.

c) Tercera Multa: Ante la cuarta Observación y Subsiguientes, se aplicará una multa equivalente al VEINTE POR CIENTO (20 %) de la facturación mensual.

Las presentes multas se adicionarán al pago del canon mensual.

Las penalidades establecidas precedentemente no serán aplicables si existieran causales de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditadas a satisfacción de la concedente.

La determinación de la existencia de la causal eximente, queda a criterio exclusivo de la concedente, quien podrá en caso de estimarlo necesario, exigir su acreditación fehaciente por parte del adjudicatario dentro de un plazo perentorio que fijará al efecto.

Multa por no presentación de documentación: La no presentación mensual ante la UNIDAD EJECUTORA BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO 1810 – 2010 de la documentación requerida en el Articulo 19 del presente pliego (copia de los seguros), serán consideradas como Observaciones dando lugar a la aplicación de multas según el criterio arriba descripto.
Art. 38º JURISDICCION: Todas las cuestiones que se originen en el proceso de selección, adjudicación y ejecución del contrato, se someterán expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales en lo Contencioso Administrativo Federal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción territorial, como también renunciar a la posibilidad de recusar sin causa. La sola presentación de la propuesta, importa la aceptación de esta jurisdicción.
Art. 39° CONTINUIDAD DE LA CONCESION POR SUCESION O CURATELA: En caso de fallecimiento o incapacidad del concesionario, si lo hubiera en razón de la naturaleza de la concesión, la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN tendrá la facultad de aceptar la continuación de la concesión, siempre que los derechohabientes o el curador unifiquen la personería y, a criterio de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ofrezcan garantías e idoneidad suficientes. Si la sustitución no fuera aceptada, el contrato quedará rescindido sin aplicación de penalidades.
ANEXO I

PLANILLA DE COTIZACIÓN

El que suscribe…………………………………DNI…………….en nombre y representación de la Empresa……….… con domicilio legal en la Calle…………………Nº……….localidad…………………….. Teléfono………………………Nº de CUIT…………………………………….... y con poder suficiente para obrar en su nombre. Luego de interiorizarse de las condiciones particulares y técnicas que rigen la presente licitación, cotiza los siguientes porcentajes a aplicar sobre la facturación bruta mensual sin IVA y se compromete a asegurar el siguiente canon mínimo:
	Renglón
	Descripción
	Cantidad
	Canon Mensual (% ofertado a aplicar sobre la facturación bruta mensual sin IVA)

	Canon Mínimo Mensual Asegurado
	Canon Mínimo Anual Asegurado

	1
	Concesión del espacio para la explotación del servicio gastronómico de -bar / restó- del MUSEO DEL BICENTENARIO EN LA ADUANA TAYLOR DE LA CASA DE GOBIERNO. 


	12
	%.........
	$ 10.000,00
	$ 120.000,00

	2
	Concesión del espacio para la explotación de UN (1)  comercio dedicado a la venta de souvenirs, artículos regionales, típicos de la Argentina y alegóricos a la identidad nacional, dentro del MUSEO DEL BICENTENARIO EN LA ADUANA TAYLOR DE LA CASA DE GOBIERNO.    


	12
	%...........
	$ 4.000,00
	$ 48.000,00

	Canon Mínimo Anual Asegurado Total
	$ 14.000,00
	168.000,00


Notas:
1) Los renglones descriptos en la presente planilla son divisibles; con lo cual, según la conveniencia de las ofertas recibidas, podrían llegar a resultar hasta DOS (2) adjudicatarios. 

2) Sólo se deberá cotizar por la concesión que se desea aplicar. En caso de ser ambas, deberá completarse la totalidad de la Planilla de Cotización. 

DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR - FORMULARIO 13
(Según Art. 13.1.1 del PByCP)
Declaro bajo juramento, que la persona que suscribe, se encuentra habilitada para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y que no esta incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios.

 






…….……………………………………………..

                                                                                                                    FIRMA Y ACLARACION
ANEXO II

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Generalidades de la Prestación:
1. Horario de atención: lunes a domingo en el horario de 8.00 a 20.00 horas durante los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días del año, comprenden también aquellos días que resulten no laborales y/o feriados nacionales.
2. Operación y explotación: El Concesionario adoptará las medidas necesarias para que todos los servicios que se presten funcionen en forma ininterrumpida en los horarios establecidos precedentemente, los que serán prestados con la suficiente eficiencia que satisfaga plenamente las necesidades de los usuarios.
3. Maquinarias. Deberá instalar el equipamiento mínimo requerido para el funcionamiento comercial. 
4. Limpieza y aseo. El concesionario mantendrá perfectamente limpios y aseados los locales y espacios asignados; a tal fin organizará y pondrá en ejecución un sistema de eliminación de residuos y todo material desechable en la zona de ejercicio de su concesión. Se aplicarán medidas de control de plagas que comprenden el tratamiento con agentes químicos, biológicos o físicos que serán aplicados solamente bajo la supervisión directa del personal especializado que conozca los peligros potenciales que representan para la salud. Tales medidas sólo deben ser aplicadas de conformidad con la Ley Nacional Nº 11.843; con el Artículo 18, Inciso 14 del Capitulo II del Código Alimentario Argentino y con la Resolución 80/96 del Reglamento Técnico Mercosur. 

Plan de limpieza: 

· El concesionario deberá implementar un Plan de Limpieza que mantenga los ambientes (zonas de atención al público, de cocina, de almacén, depósito y venta de souvenir) en un estado limpio y desinfectado en forma permanente a fin de evitar la existencia de agentes contaminantes. 

· Motivar al personal encargado de la limpieza y del manipuleo y preparación de alimentos a mantener la higiene de los ambientes, utensilios y de ellos mismos, garantizando que los alimentos preparados coadyuvarán a la conservación de la buena salud de los comensales. 
5. Horario de abastecimiento.
· En la mañana de 7:00 a.m. a 10:00 a.m.
6. En caso de venta con la modalidad de ticket, deberá cumplir con las normas que dicte al efecto la AFIP, utilizando el software y máquinas registradoras autorizadas. (homologadas).

7. Destinará los bienes afectados a la concesión del servicio, al uso estipulado y no hará uso indebido o distinto de los mismos, de conformidad a las reglas de moral y buenas costumbres.

8. Facilitará la tarea de inspectores autorizados a todas las instalaciones.

9. Tomará conocimiento de las actas de penalidades que sean labradas, por parte del personal autorizado del Concedente, ante la comprobación de cualquier tipo de incumplimiento.
10. No se podrá amurar, colgar y/o apoyar ningún tipo de elementos decorativos, muebles, electrodomésticos, luminarias, etc, en las paredes interiores y/o exteriores del lugar.

11. El concesionario no podrá exhibir publicidad de ninguna naturaleza en los espacios otorgados salvo que medie autorización previa del concedente.

12. Libro de quejas: El Concesionario habilitará un Libro de Quejas. Dicho libro deberá presentarse en la oficina que le indique oportunamente el Concedente dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de producida la anotación de cualquier novedad.
La existencia de este libro, se hará conocer al público usuario de los servicios por medio de letreros o carteles claros  y precisos distribuidos en las instalaciones, especialmente en las áreas de circulación donde se encuentre a la vista del mismo.

El Libro de Quejas deberá tener las siguientes características:

   1°) Hojas numeradas consecutivamente.

   2°) Tendrá una línea de perforaciones en uno de sus márgenes que permitan un fácil desglose de original  y duplicado.

 3°) Cada hoja contendrá como mínimo los siguientes datos de quien formule la queja:

 a) Nombre y apellido 

 b) Dirección 

 c) Tipo y Número de Documento de Identidad 

 d) Número telefónico 

 e) Exposición de la queja, con la finalidad  de permitir a la Administración arbitrar las medidas  a su alcance para mejorar permanentemente los servicios que se  prestan.
13. Comisión de Inspección: Oportunamente se designará una Comisión de Inspección, la cual realizará inspecciones periódicas al adjudicatario. 
14. El concesionario, durante la vigencia del contrato, deberá guardar una conducta ética comercial, social y empresarial inobjetable, tanto en su relación con proveedores y acreedores como en el desenvolvimiento interno de su actividad.

SERVICIO GASTRONÓMICO DE -BAR / RESTÓ- DEL MUSEO DEL BICENTENARIO EN LA ADUANA TAYLOR DE LA CASA DE GOBIERNO. 
a)  Se deberá contar con servicio de comedor a la carta, la cual deberá estar escrita en idioma español e inglés. Tanto los alimentos, las bebidas con/sin alcohol, como la carta de vinos deberán ajustarse en cuanto a su marca, presentación y contenido a la carta.  El diseño de la carta estará a cargo del concesionario; deberá guardar relación con el estilo del lugar. La misma deberá ser aprobada por el concedente.  
b) Respecto de la venta de bebidas con alcohol, el concesionario deberá cumplir con la normativa vigente, encontrándose prohibida la venta a menores de edad y debiendo a tal fin tomar las precauciones del caso, como por ejemplo, solicitar cuando lo estime oportuno acreditación de mayoría de edad.

c) Correcta manipulación de los alimentos: Deberá controlarse la recepción, almacenamiento, conservación y utilización, respectivamente, desde el ingreso a las instalaciones, hasta su distribución y/o elaboración, en la cocina. Control de debido almacenamiento y conservación: Deberá controlarse que todos los alimentos, en especial los altamente perecederos incluidos pescados y frutos de mar –envasados y/o frisados y/o congelados, se encuentren debidamente almacenados y en perfecto estado de conservación a las temperaturas y/o condiciones correspondientes y/o que en el envase de cada uno de ellos haya consignado el fabricante, así como la fecha de vencimiento para su consumo. Todo ello siempre previamente a la utilización de los mismos, en post de mantener sus propiedades intactas, evitando inconvenientes.
d) Mantelería / individuales, vajilla y cubiertos necesarios para aproximadamente CUARENTA Y OCHO (48) comensales. La distribución se realizará según se muestra en planos adjuntos, SEIS (6) mesas de comedor y  CINCO (5) mesas / living en exterior. El concesionario podrá agregar más muebles en caso de considerarlo conveniente, previa aprobación del concedente.
e) Menú: La carta deberá contar con opciones dulces y saladas, para el desayuno, brunch, almuerzos y meriendas. El menú deberá ser liviano, que ofrezca variedad de ensaladas frías y tibias, entradas, tapas, tartas, pastelería, patisserie, y cookies, elaborados artesanalmente y preparados con ingredientes frescos  y de primera calidad. Los menús serán siempre aprobados por el concedente. 
f) Inventario: Según listado adjunto.
g) Medidas Bromatológicas que correspondan

h) Personal idóneo: El servicio deberá ser de muy buen nivel; el personal deberá encontrarse capacitado y la atención debe ser excelente. 
COMERCIO DEDICADO A LA VENTA DE SOUVENIRS, ARTÍCULOS REGIONALES, TÍPICOS DE LA ARGENTINA Y ALEGÓRICOS A LA IDENTIDAD NACIONAL, DENTRO DEL MUSEO DEL BICENTENARIO EN LA ADUANA TAYLOR DE LA CASA DE GOBIERNO
Los productos que se ofrezcan deberán consistir en artesanías típicas o productos regionales que representen al país, sus costumbres, etc. Deberán guardar relación con el arte y el buen gusto, no pudiendo resultar en ningún caso chabacanos.
El concesionario deberá suministrar el mobiliario necesario para la exhibición de los productos de acuerdo a lo informado en el Proyecto de Ambientación presentado en su oferta.
Se adjunta:

· Plano área gastronómica: cocina, área comedor,  montacargas, deposito, tienda

· Plano detalle de cocina: ubicación de equipamiento

· Inventario con listado de equipamiento a proveer.

Nota:

· El área de gastronomía y tienda  no cuenta con sanitarios separados se utilizaran los sanitarios públicos del Museo.
ANEXO III
INVENTARIO - LISTADO DE EQUIPAMIENTO

1. Fabricadora de hielo

Fabricadora de hielo en cubos con depósito incorporado.
Producción nominal de hielo: 118 kg/día

Capacidad del depósito: 45 kg.

Refrigerado por aire (refrigerante: r-134a)

Motocompresor hermético de 1/3 hp.

Monofásico.

Tamaño del cubo: 22 mm x 22 mm x 22 mm

Con asistente de cosecha patentado.

Gabinete en plástico. Deberá incluir filtro de agua.

Dimensiones: 609 mm x 609 mm x 990 mm (con patas)

Cantidad: 1

2. Mesa de barman

Construida en acero inoxidable AISI 430. Base de caño redondo de acero inoxidable de 38mm de diámetro y 1,2mm de espesor. Pileta de acero inoxidable de 270 mm x 240 mm x 100mm. Bin para hielo de doble pared aislada con poliuretano expandido. Estante botellero.

Dimensiones: 1.900 mm x 600 mm x 900 mm

Cantidad: 1

3. Enfriador de botellas

Equipo aprobado por IRAM según Resolución 92/98.

Exterior en acero plastificado e interior en acero galvanizado.

Estantes interiores de alambre en acero plastificado.

Unidad condensadora ventilada y extraíble.

Aislamiento de poliuretano inyectado, libre de CFC, densidad 40 kg/m3.

Evaporador estático.

Control de temperatura.

Interruptor general ON - OFF luminoso.

Temperatura de trabajo: +2 °C + 8 °C a 32 °C temperatura ambiente.

3 puertas.

Dimensiones: 1.525 mm x 550 mm x 840 mm

Cantidad: 1

4. Mesa refrigerada

Construida en acero inoxidable AISI 304

Exterior 0,7mm de espesor

Interior 0,6mm de espesor

Control digital de temperatura

Evaporador forzador

Gas refrigerante R134a

Evaporación automática de agua de condensación

Guias para bandejas GN 1/1 (provisión 1 por puerta)

Parrilla de alambre de hierro con recubrimiento epoxidico (provisión 1 por puerta)

Cierre de puerta automático, la puerta permanece abierta al superar los 90°

Patas de acero inoxidable

2 puertas

Temperatura de trabajo: 2 a 10 °C

Dimensiones: 1.390 mm x 700 mm x 850 mm

Cantidad: 1

5. Mesada de 2.000 mm

Realizada en acero inoxidable AISI 304 de 1.25mm.

Base de cańo redondo de acero inoxidable AISI 304 de 38 mm de diámetro y 1,2mm de espesor.

Respaldo de acero inoxidable AISI 304 de 100mm.

Refuerzos inferiores de acero inoxidable de primera calidad espesor 3 mm, refuerzos intermedios con medio elástico entre estos y la tapa de la mesada para insonorización.

Estante inferior de acero inoxidable de 1 mm de espesor.

Regatones regulables para nivelación.

Dimensiones: 2.000 mm x 700 mm x 850 mm

Cantidad: 1

6. Mesa refrigerada

Construida en acero inoxidable AISI 304

Exterior 0,7mm de espesor

Interior 0,6mm de espesor

Control digital de temperatura

Evaporador forzador

Gas refrigerante R134a

Evaporación automática de agua de condensación

Guías para bandejas GN 1/1 (provisión 1 por puerta)

Parrilla de alambre de hierro con recubrimiento epoxídico (provisión 1 por puerta)

Cierre de puerta automático, la puerta permanece abierta al superar los 90°

Patas de acero inoxidable

3 puertas

Temperatura de trabajo: 2 a 10 °C

Dimensiones: 1.835 mm x 700 mm x 850 mm

Cantidad: 3

7. Estante 1.800 mm

Construido en acero inoxidable de primera calidad de 1,25 mm.

Ménsulas de acero inoxidable de 2 mm de espesor.

Dimensiones: 1.800 mm x 400 mm x 40 mm

Cantidad: 2

8. Mesada de 1.500 mm con pileta

Realizada en acero inoxidable AISI 304 de 1.25mm.

Base de caño redondo de acero inoxidable AISI 304 de 38 mm de diámetro y 1.2mm de espesor.

Respaldo de acero inoxidable AISI 304 de 100mm.

Refuerzos inferiores de acero inoxidable de primera calidad espesor 3mm, refuerzos intermedios con medio elástico entre estos y la tapa de la mesada para insonorización.

Estante inferior de acero inoxidable de 1 mm de espesor.

Regatones regulables para nivelación.

Con refuerzos laterales para pileta construida en acero inoxidable AISI 304 de 1.2mm de espesor de 600 mm x 500

mm x 300 mm

Dimensiones: 1.500 mm x 700 mm x 850 mm

Cantidad: 2

9. Reja estante 1.500 mm

Construida en caño cuadrado de acero inoxidable de 25 mm x 25mm y 1,2mm de espesor, con regatones plásticos

en sus extremos.

Ménsula de acero inoxidable de 2 mm.

Cantidad: 2

10. Mesada móvil 1.500 mm

Realizada en acero inoxidable AISI 304 de 1,25mm.

Base de cańo redondo de acero inoxidable AISI 304 de 38 mm de diámetro.

Refuerzos inferiores de acero inoxidable de primera calidad espesor 3mm, refuerzos intermedios con medio elástico entre estos y la tapa de la mesada para insonorización.

Estante inferior de acero inoxidable de 1 mm de espesor.

Regatones regulables para nivelación.

Ruedas giratorias con freno

Dimensiones: 1.500 mm x 700 mm x 850 mm

Cantidad: 2

11. Estante doble sobre estructura 2.000 mm

Construido en acero inoxidable AISI 430 de 1,25mm.

Base de caño redondo de acero inoxidable AISI 430 de 38 mm de diámetro.

Dimensiones: 2.000 mm x 400 mm x 800 mm

Cantidad: 1

12. Mesada 1.800 mm

Realizada en acero inoxidable AISI 304 de 1,25mm.

Base de cańo redondo de acero inoxidable AISI 304 de 38 mm de diámetro y 1.2mm de espesor.

Respaldo de acero inoxidable AISI 304 de 100mm.

Refuerzos inferiores de acero inoxidable de primera calidad espesor 3 mm, refuerzos intermedios con medio elástico entre estos y la tapa de la mesada para insonorización.

Estante inferior de acero inoxidable de 1 mm de espesor.

Regatones regulables para nivelación.

Dimensiones: 1.800 mm x 700 mm x 850 mm

Cantidad: 1

13. Mesada 1.100 mm

Realizada en acero inoxidable AISI 304 de 1,25mm.

Base de cańo redondo de acero inoxidable AISI 304 de 38 mm de diámetro y 1.2mm de espesor.

Respaldo de acero inoxidable AISI 304 de 100mm.

Refuerzos inferiores de acero inoxidable de primera calidad espesor 3mm, refuerzos intermedios con medio elástico entre estos y la tapa de la mesada para insonorización.

Estante inferior de acero inoxidable de 1 mm de espesor.

Regatones regulables para nivelación.

Dimensiones: 1.100 mm x 700 mm x 850 mm

Cantidad: 1

14. Anafe 2 hornallas eléctrico

Construido en acero inoxidable de primera calidad.

2 platos cerámicos: 155 mm de 1000 w y 180 mm de 1500w

Termostato selector de temperatura

Termostato de corte en los platos

Lámparas piloto de encendido individuales

Dimensiones: 480 mm x 310 mm x 65 mm

Cantidad: 1

15. Horno convector con grill

Apertura lateral de puerta.

Interior cámara de cocción esmaltada

Exterior en acero inoxidable.

Humidificación directa.

Turbina con auto reversa.

Capacidad 4 bandejas

Grado de protección de humedad IPX0

Tipos de cocción:

Cocción convencional

Cocción con grill

Cocción con grill ventilado

Cocción convencional ventilada

Cocción por convección

Descongelación

Humectación

Trifásico

Con base para horno construida en perfil de chapa de acero inoxidable de 40 x 40 mm de 850 mm x 630 mm x 850

mm.
Regatones para nivelación

Dimensiones: 900 mm x 680 mm x 570 mm 6,40 Potencia eléctrica (kW.)

Cantidad: 1

16. Freidora eléctrica

Realizada totalmente en acero inoxidable pulido, soldado en atmósfera inerte de gas argón.

Control automático de temperatura.

Tablero de comando extraíble para facilitar su limpieza.

Válvula de desagote esférica.

De mesada.

Cantidad: 1

17. Tostadora eléctrica

Sin altas temperaturas ni contaminación en el ambiente de trabajo. No requerirá campana ni tiraje al exterior. Sin necesidad de pre-calentado, enciende en el momento de utilizarla y se apaga automáticamente. Poserá timer selector de tiempo que permitirá programar el punto justo de cocción, evitando el quemado.

Gabinete de acero inoxidable esmerilado.

Potencia: 2,5 Kw.

Dimensiones: 400 mm x 400 mm x 350 mm

Cantidad: 1

18. Campana 2.200 x 1.000 mm

Realizada en acero inoxidable AISI 430.

Con filtros y luminarias.

Dimensiones: 2.200 mm x 1.000 mm x 550 mm

Cantidad: 1

19. Mesada 2.500 mm con pileta

Realizada en acero inoxidable AISI 304 de 1,25mm.

Base de caño redondo de acero inoxidable AISI 304 de 38 mm de diámetro y 1,2mm de espesor.

Respaldo de acero inoxidable AISI 304 de 100 mm.

Refuerzos inferiores de acero inoxidable de primera calidad espesor 3 mm, refuerzos intermedios con medio elástico entre estos y la tapa de la mesada para insonorización.

Estante inferior de acero inoxidable de 1 mm de espesor.

Regatones regulables para nivelación.

Incluye refuerzos perimetrales y pileta de 600 mm x 500 mm x 300 mm construida en acero inoxidable AISI 304 de

1,2 mm de espesor.

Dimensiones: 2.500 mm x 700 mm x 850 mm

Cantidad: 1

20. Estante inclinado para canastos de 1.000 mm

Construido en caño de acero inoxidable AISI 304.

Ménsulas de acero inoxidable de 2 mm.

Cantidad: 2

21. Duchador

Duchador de prelavado.

Cantidad: 3

22. Lavavajillas bajomesada

Estructura portante, base, cubierta, paneles exteriores, panel de control, cuba, cámara de lavado, filtro cuba y soporte para cesto en acero inoxidable AISI 304. Surtidores de lavado y chorros en polipropileno.
Homologado y marcado CE.

Accesorios:

4 contenedores plásticos para cubierto

1 cesto 18 platos

1 cesto 24 tazas grandes / pequeñas.

Volumen: 0,51 m3

Dimensiones: 600 mm x 600 mm x 820 mm

Cantidad: 1

23. Estantería

Estantería ajustable compuesta por cuatro estantes con estructura metálica en alambre recubierta en pintura epoxídica y superficies de apoyo en polímero sanitario perforado de 457 mm x 1220 mm y cuatro postes metálicos de 1880 mm de altura recubiertos en pintura epoxídica. Sistema de ajuste regulable.

Dimensiones: 1.120 mm x 457 mm x 1.880 mm

Cantidad: 1
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